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Salario mínimo e informalidad 
•	 Desde inicios de la década pasada, el salario mínimo de Perú ha crecido 

más rápido que los incrementos de productividad 
Además, con un aumento de 25%, el salario mínimo (en relación al ingreso promedio) pasará 
ubicarse entre los más altos de la región.

•	 En este contexto, la elevación del salario mínimo puede inhibir la 
generación de empleo e incrementar la informalidad
Aumentos del salario mínimo por encima de las ganancias en productividad disminuyen 
la probabilidad de ser contratado formalmente para los trabajadores de bajos ingresos; en 
particular, los más jóvenes. 

•	 Los aumentos del salario mínimo deben enmarcarse dentro de una política 
de inclusión a los mecanismos de protección social
Un salario mínimo alto obstaculiza la inclusión de los trabajadores de menores ingresos 
al goce de beneficios laborales como seguros de salud, protección frente al desempleo y 
pensiones de jubilación. 
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¿Qué tan alto es el salario mínimo en el Perú? 
Una primera manera de evaluar el nivel del salario mínimo es comparándolo con aquel vigente 
en otros países de la región. Dicha comparación debe efectuarse midiendo el salario mínimo 
como una proporción del PBI per cápita, de tal manera que se tome en cuenta la heterogeneidad 
en los niveles de ingreso y productividad entre los países. 

El Gráfico 1 muestra que el salario mínimo vigente a julio (S/. 600) se encontraba en un nivel 
intermedio en América del Sur: era más alto que el de Brasil, Chile y Uruguay y similar al de Colombia, 
países con un nivel de competitividad global superior al nuestro. Sin embargo, de materializarse el 
anunciado aumento del salario mínimo a S/. 750 (25% de incremento), estaríamos entre los países con 
ratios salario mínimo sobre PIB per cápita más altos en América del Sur, junto con Ecuador y Bolivia, 
países que cuentan con un nivel de competitividad global menos ventajoso12. 

Gráfico 1

Salario mínimo en  
América del Sur (% del PBI per cápita) 

Gráfico 2

Evolución del salario mínimo (PEN nominales)
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Otra manera de evaluar el nivel del salario mínimo es comparando su trayectoria con la que 
habría seguido para equiparar los incrementos en la productividad. Para tal fin, utilizaremos la 
fórmula propuesta por el Consejo Nacional del Trabajo (CNT)3: 

Var%(RMV)= π + α x Var%q

Var%(RMV): Variación porcentual de la remuneración mínima.

π: Inflación acumulada.

α: Factor de ajuste (proporción promedio de la productividad de los últimos cinco años de los 
sectores comercio y servicios con respecto a la productividad promedio de los sectores industria 
y construcción).

Var%q: Variación promedio móvil de quinquenios inmediatos de la productividad media del 
trabajo en el sector no primario.

De acuerdo con esta fórmula, el salario mínimo debe ajustarse de tal manera que los trabajadores 
que lo perciben no pierdan su capacidad de compra en el tiempo y, adicionalmente, obtengan 
una ganancia en la medida que aumente su productividad. El Gráfico 2 presenta la trayectoria 
que hubiese seguido el salario mínimo desde inicios de la década pasada, de haber sido 
actualizada bajo esta propuesta4. De acuerdo con la estimación, la Remuneración Mínima Vital 

1: Para el caso peruano, se asume el régimen laboral de la pequeña empresa, que debe pagar 13 sueldos al año: 12 sueldos cada mes más 2 
gratificaciones de medio sueldo cada una. Por otro lado, si se utiliza una medida de productividad más restringida, como el PBI por trabaja-
dor, los resultados muestran que Perú superaría a Ecuador y Bolivia en el de ratio de salario mínimo.
2: Ver WEF (2010).
3: El CNT es una institución conformada por organizaciones sindicales, gremios empresariales y representantes del Ministerio de Trabajo. 
Para los detalles de su propuesta,ver CNT (2006).
4: La simulación ha hecho uso de algunos supuestos: i) el aumento de la productividad media del trabajo en el sector no primario es de 
2,3 por ciento anual, correspondiente al promedio en el período 2001-2009, ii) el término α es igual a 0,72, que es el promedio calculado en 
CNT (2006) para el período 1998-2002, iii) la tasa de inflación en 2011 y 2012 es 3 y 2 por ciento, respectivamente. .
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(RMV) tenía, hasta julio, un nivel 6% superior al derivado de la propuesta del CNT5. Sin embargo, 
de materializarse la propuesta del ejecutivo, en enero de 2012, la RMV sería superior en casi 
30% a la sugerida por ajustes de productividad. Por otro lado, la variación bianual derivada de 
la fórmula sería de aproximadamente 9%, similar al aumento ocurrido entre diciembre y febrero 
últimos, pero muy por debajo del 25% decretado recientemente.

La evidencia empírica señala que un salario mínimo alto fomenta la 
informalidad 
El gráfico 3 presenta una relación simple entre el ratio del salario mínimo sobre PIB per cápita 
y la tasa de informalidad en diversos países de América Latina6. De acuerdo con los datos, en 
promedio, los países con los ratios de salario mínimo sobre PBI per cápita más elevados también 
registran las tasas de informalidad más altas. 

Gráfico 3

Salario mínimo e Informalidad en América Latina 
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Esta relación entre salario mínimo e informalidad ha sido evaluada empíricamente para el caso 
peruano. Del Valle (2009) reporta que un aumento de la RMV reduce la probabilidad de retener 
el empleo para los trabajadores cuyos ingresos son menores a dos veces la RMV y aumenta la 
probabilidad de mantenerse contratado informalmente para aquellos trabajadores con ingresos 
menores a 1,2 veces la RMV. Un estudio más reciente, Palomino (2011) confirma estos efectos 
negativos y, adicionalmente, encuentra que los aumentos de la RMV no tienen efectos sobre el 
ingreso de los trabajadores, por lo que descarta su uso como política redistributiva. Este efecto 
sería particularmente relevante para los trabajadores más jóvenes, pues son los más afectados 
por la informalidad7. 

El problema subyacente es que, en el caso de los trabajadores menos hábiles, el salario mínimo 
podría exceder su nivel de productividad. En esta situación, ante un aumento del salario mínimo, 
los propietarios de las empresas pequeñas, que son los que con mayor frecuencia recurren 
a este tipo de trabajadores, se ven en la disyuntiva entre despedir al trabajador o contratarlo 
informalmente. De ser este último el caso, el empleador estaría evadiendo el pago del salario 
mínimo y otros beneficios laborales, pero mantendría empleado al trabajador y, además, evita la 
disminución o paralización de la producción en su empresa. 

5: La RMV es el salario mínimo en el Perú.
6: Corresponde a las tasas de informalidad productiva reportadas por OECD (2008). En este documento, la informalidad productiva incluye 
a los trabajadores por cuenta propia no cualificados, los trabajadores de pequeñas empresas de menos de cinco empleados y los trabajado-
res que recién una renta nula. 
7: De acuerdo con Velazco (2011), un tercio de los trabajadores informales en el Perú tienen edades de entre 17 y 29 años. Asimismo, Barco 
y Vargas (2010) encuentran que existe una relación positiva entre edad y contratación formal, de tal manera que es más probable que los 
trabajadores más jóvenes se inserten en el sector informal.
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Por ejemplo, un estimado de la productividad de los trabajadores informales en el Perú es de S/. 450 
mensuales, lo que equivale a alrededor del 60 por ciento del nivel actual de la RMV8. En otras palabras, 
el valor de la producción generada por estos trabajadores es menor al pago mínimo prescrito por la 
normatividad, lo que constituye un fuerte incentivo para efectuar su contratación fuera del ámbito formal. 

Esta brecha entre productividad y salario mínimo, entre otros factores, estaría propiciando la 
extendida tasa de informalidad en el Perú, la que según diversas medidas se encuentra por 
encima de 60%9. Con ello, el nivel actual de la RMV estaría promoviendo la exclusión de los 
trabajadores con menos ingresos a beneficios tales como vacaciones, compensación por tiempo 
de servicios (CTS, esquema de protección frente al desempleo), seguro de salud y generación de 
ahorro previsional, aumentando su exposición a los riesgos de desempleo y enfermedad. 

Conclusiones
Actualmente, el Perú cuenta con un salario mínimo que es significativamente alto en relación 
a la productividad promedio del país y, en particular, frente a la productividad del trabajador 
informal. Asimismo, se venía elevando a un ritmo ligeramente superior al sugerido por ganancias 
de productividad. Sin embargo, un incremento de 25% nos coloca entre los países con salarios 
mínimos más altos (en relación al ingreso promedio) de América del Sur. 

Este nivel elevado de salario mínimo agravaría el problema de informalidad. La evidencia empírica 
para América Latina y el Perú señalan una asociación positiva entre los niveles del salario mínimo e 
informalidad. En consecuencia, salarios mínimos altos en relación a la productividad estarían fomentando 
la exclusión de los trabajadores de menores ingresos a los beneficios asociados al empleo formal. 

En este sentido, la fijación del salario mínimo debe estar insertada dentro de los objetivos más 
generales de promover la inclusión de los trabajadores a los mecanismos de protección social, 
tales como el goce de un seguro de salud, protección frente al desempleo y pensión de jubilación. 
Una manera de evitar mayores distorsiones en el mercado laboral es vincular sus aumentos a las 
ganancias de productividad. 
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